
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA SALINAS INSACO C.A., CELEBRADA 
EL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE 

En la cludad de Santiago de Guoyaquil. capital de la provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los treinta y un días del mes de Marzo del dos mil 
quince, a las IShOO horas, en el local social de la compañía, ubicado en las 

calles Generol Enrique Gallo y Lupercio Bazan Malave esquina, del cantón 
Salinas, Provincia de Santa Elena, se reúnen los occionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA SALINAS INSACO C.A,, con el objeto de celebrar una sesión 
de Junta General Universal Extraordinaria de Acciomitos, sin previa 
convocatoria.- Concurren a la celebración de la junto los siguientes 
“accionistas: Señor Manuel Francisco Castilla Galarza, propietario de 9.494 
¡acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.10 centavos de dólar cada una 
suscritas y pagadas; La señorita Arianna Castilla Gómez, en representación 

de los herederos de Rafael Fernando Castilla Planas, como propietario de 
502 acciones ordinarios y nominativas de US $ 0,10 centavos de dólar cada 

una suscritas y pagada: La señora María del Rocio Castilla Planas, 
propietaria de 2 acciones ordinarias y nominativas de US $ 0,10 centavos de 
dólar cada una suscritas y pagadas; La señora Rocío Dominique Lamberch 

Castila, propietaria de 2 acciones ordinarios y nominativas de US $ 0,0 
centavos de dólar cada una susertos y pagados.» Par lo tanto, se encuentra 

representado en la presente Junto General de Accionistas, todo el Capital 
suscrito y pagado de la Compañía que asciende a la suma de US 5 1.000,00, 
dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 00 centavos 

de cada una, por lo que, los asiitentes aceptan por unanimidad celebrar 
esta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al 
tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 
conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo Punto Unico están de 
¡acuerdo en tratar, el cual es el siguiente: PUNTO WNIGO.- Conocer y 
¡aprobar los informes del Presidente, Comisario y Estados Financieros de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014.- Preside la 
sesión Manuel Francisco Castilla Galarza y actúa como Secretaria Ad-Hoc, 
ka señora Rocío Castila Planas.- De inmediato, el Presidente de la sesión 

dispone que por Secretaría se elabore el Listado en el cual consten los



 


